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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 

RADICACIÓN:  2021-00183-00 

DEMANDANTE: CARLOS HERNAN QUINTERO LEGUIZAMON      

DEMANDADO:  CARLOS EDUARDO QUINTERO BALLEN 

 

Ingresa el diligenciamiento al Despacho dando cuenta que la parte 

demandante presentó escrito solicitando disponer sobre el embargo y 

secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. 176-6618 de la 

O.R.I.P. de Zipaquirá.  

 

Así las cosas, y comoquiera que sobre dicho inmueble pesa medida 

decretada a través de auto de 29 de noviembre de 2021, se ordenará 

por Secretaría librar comunicación nuevamente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá para que proceda a 

dar cumplimiento a la orden de embargo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá, para efectos de dar cumplimiento a la orden de embargo 

del inmueble identificado con el F.M.I. 176-6618, por Secretaría. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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